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S U M A R I O 

Presidencia de la Junta Tócniaa 
del Estado 

i Orden.-'Concediendo los benefldoi 
del Decreto número. 220, sobre pre-
sentación de balances, a la Sode-
dad Anónima «Compaflfa Trasatlán* 

, tica», 
I Orden.--Idéra Idem S, A. «La Co»" 
, pañfa de Maderas», 
i Orden,—Idem Ídem S. A. sBaoco de 

San Sebastián». 
[Orden.—Idem Idem S. A. «Sodedad 

Central de Fabricantes de Papel de 
España». 

f Orden.—Idem Idem «Asodaclón Re-
guladora de la producdón y venta 
de papel» (Asocladón Papelera). 

Orden.—Idem Idem «S. A. M. Sode-
dad Arrendataria de Manipulación». 

[ Orden.—Idem Idem 8. A. «Papelera 
delOraso». 

I Orden.-Idem Idem S. A. «Coraerdal 
Industrial Pallarés». 

I Orden.-Idem Idem 3. A. «Fosfatos de 
Logrosan». 

Orden.-Idem Idem S. A. «Klein». 
Orden.-Idem Idem a la Compañía 

Arrendataria de Tabacos. 
Orden.-Idem Ídem a la Compaflfa del 

Ferrocarril Secundario de Haro a 
Ezcaray. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido ai Auxiliar de 3.® dase 
del Cuerpo General de Hadenda, 
D. Jesús López Varela. 

Orden.—Designando a D. Luis Mato-
sos Márquez para ocupar el cargo 
que por categoría y antigUedadj le 
corresponde en la Fiscalía de la 
Audienda provindal de San Sebas-
tián. 

Orden.-Idem a D. Manuel Qandarlas 
Blanco en la Ídem de Badajoz. 

Orden.—Nombrando, con carácter In« 
teríno, 8ecr«t((ri9 do la Audlencin 

provindal de Avila, a D. Antonio 
Pitera Tejeiro. 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres mases, al Se-
cretario de la Audiencia de Ponte-
vedra D. Julio Lois Lols, 

Orden.—Idem Idem, durante seis me» 
ses, al Maestro de la Prisión pro-
vincial de La Corufta, D. Arsenio 
Cristóbal Fuente. 

Orden.—Idem Idem, durante un raes, 
al Médico Forense .de Puebla de 
Trives, D. Ramón Bermúdez Trans-
monte. 

Orden.—Idem Idem a los Ofidales de 
la Prisión provindal de Málaga, don 
Luis Requena Bereus y D. José Na-
vazo Rico. 

Orden.-Idem Idem a la Celadora de 
la Prisión de Oviedo, dofia María 
Paula Rodríguez Martínez. 

Orden.-Trasladando a la Prisión pro-
vindal de Sevilla al Jefe de Servi-
dos D. Aureliano Montero Sánchez. 

Orden.—Disponiendo que la Comisión 
Gestora de la S . A. «El Aguila», de 

' Madrid, quede Integrada por los se-
ñores que se mentíonan. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Subdirector-Adminis-
trador del Cuerpo de Prisiones, don 
Andrés Tapia l^ea. 

Orden.—Disponiendo la copstítuclón 
circunstancial de algunos Jurados 
mixtos Remoiachero-azucareros. 

Orden.—Concediendo la excedenda 
voluntaria ál Ofidal 2.° de Adminis-
tración civil, del Departamento de 
Agricultura, D. Juan da Dibs Sa-
cristán. 

Oomlaltfn d e Hae l ead» -

Orden. — Concediendo, con carácter 
provisional, la pensión anual de 
5.600 pesetas, a D. Salvador León 
Ancos. 

Orden.-Idem Idem el derecho a la 
dasificadón del 80 por 100 del haber 
anual a D, José María López Gol-
coeciioa, Registrador jubilado. 

Orden.—Idem Idem de 8.600 pesetas, jj: 
al Catedrático de Instituto D. Rafael -
Vázquez Aroca. j 

•oiBlataa a« JOMlala i 
Orden.—Sefialando un plazo de treln- ; 

ta días para la presentadón del tí- \ 
tulo de Licendado o Doctor, a los • 
opositores aprobados en las oposl- ^ 
eiones a Notarías celebradas en Las 
Palmas en mayo de 1936. f 

Secretaría de Guerra 
Aseenaos 

Orden.—Rectificando la Ordeq de 13 
de marzo próximo pasado (B. O. nú-
mero 145) por la que se coacede el . ^ 
empleo de sargento al cabo Juan l ^ 
Gómez Camps, en al sentido de qtte 
su apellido es Qener. 

Orden. - Idem Idem la d« 9 de marzo 
(B. O. número 142) por la que se 
concedo ascenso por méritos de gue-
rra al cabo Ramón Gómez del Ba-
rrio, , en el sentido de que su verds'' 
dero nombre es Ramón. ^ 

Orden.—Concede el empleo inmediato ; 
a los Tenientes de Artillería que fi-
guran en la relación qu'e acompaña. : 

Orden.-Idem Idem , al Teniente de -' 
Artillería D. Lucrecio Blázquez Mu-
ñoz. 

Orden.-Idem Ídem al Teniente de In-
genieros D. Antonio del Valle Car-
los Roca. 

Orden. — Idem empleo definitivo de . 
Sargento, al Sargento provisional 
D. Rufino Borrego Alejo. 

Orden.-Idem empleo inmediato, por 
méritos de guerra, al cabo Antonio 
Dramlski. 

AsImilaMIonea 
Orden.—Concede asimiladón da Ta-, 

níente Médico al Médico civil D. Al-
fredo Rocha Cariottn. 

Orden.-tidem Jdem alSargento 1 s i 
Músico de 2 . ' D. Julio Moreno Ro- Í 
dríguez. ' i 

Ord«o.-Id«m Ídem a Idom al M ' 
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nández. 

Orden. -Idem las asimilaciones 
detallan al personal de 

« que acompafla. 
Orden.—Idem asimilación de Teniente 

Médico honorario al Catedrático 
D, Jesús Moreno Padín. 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Capitán de Infantería D, Edelralro 
Sarmiento Cerradelo, condenado por 
un Consejo de Guerra. 

nMlllVMtdR 0.9 Mptttnd I 

Orden.—Declarando aptos para el t^s 
censo al empleo inmediato a los 
Oficiales del Cuerpo de Oficinas 
Militares que relaciona. 

DevMbon pMtlvoa 
• 

Orden. —Aceedlendo a lo sólldtado 

Bor el Teniente de Artillería D. José 
•orda Morgadq, para que pueda 

acogerse a tos beneflcioa de dere-
chos pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases pasivas. 

Orden.—Idem idem al Sargento de In-
fantería D. Rafael Rarais Urzalnqul. 

DeatlnoB 
Orden.-Destinando al Cuartel Gene-

ral de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, al Coronel de 
Ingenieros D . Salvador Garda de 
Pruneda y Arizón, habilitándole para 
ejercer el empleo de General de 
Brigada. 

Orden.-ridem a la Inspección General 
de Movilización, Instrucdón y Recu-
peración, al Cantón del Cuerpo de 
jfestado Mayor D. José Rulz-For-
nells Rulz. 

Orden.—Aclara la Orden de 20 de 
marzo último (B. O. núm. 153) por 
la que se destina al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas número 3 
al Comandante de Caballería D. Se-
bastián Pardinl Piftol. 

Orden.—Destinando al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas Ceuta nú-
mero 3, 4.° Tabor, al Alférez piovi-
sional D. Juan Fernández Martínez. 

Orden.—Pasa destinado al Tercio el 
Alférez Médico D. Eleuterio Pérez-
Lucas Izquierdo. 

XCkbtUtoolonM 
Ordan,—Habilitando para «jercer el 

empleo de Capitán 
a los Tenientes 

de Artillería que reladona. 
Orden.—Idem empleo de Teniente al 

Alférez de Artillería D. Lúeas Ca-
darso Pérez. 

Orden. — Idem empleo Inmediato al 
Capitán de Ingenieros, retirado, don 
Félix Gómez Quillamón. 

Orden.—Idem idem al Capitán de la 
Guardia civil D . Julián Benito Ma-
riscal. 

Orden.—Idem Idem de Capitán al Te-
niente de Carabineros D . Enrique 
Rulz Pérez. 

Bfandoa 

Orden.—Confiere el mando del Bata-
llón Zapadores número 2 al Tenien-
te Coronel de Ingenieros D . José 
Sánchez Laulhó. 

HedsU» mutar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Teniente de Artillería, muerto en 
acción de guerra, D. Ramón Vallo 
Colmenares, detallando méritos con-
traidos; 

o n o t a U d a d de C o m p l e m e n t o 

Ascensos 

Orden. -^Asciende al empleo inmedia-
to al Brigada de Complemento de 
Sanidad Militar D . Teodoro Herre-
zuela Haba. 

Orden.—Idem al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a los Bri-
gadas de Complemento D. Teófilo 

lenlto Galindo Correa y D. Julio 
Velázquez Hernández. 

HabUUaclonea 

Orden. — Rectificando íq Orden de 
23 de diciembre próximo pasado 
(B. O. número 68) por la que se ha-
bilitaba para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Complemen-
to de Infantería D . Luis de Gascón 
y García de la Vega, en el sentido 
de que sus verdaderos apellidos son 
Castafión Garda de la Vega. 

* Pase a otras armas 

Orden.—Dispone que el Alférez de 
Complemento de Infantería, asimi-
lado a Alférez Médico, D . Miguel 
Prieto Calderón, cause baja en di-
cha Arma y asimilación y alta en la 
escala de Complemento de Sanidad 
Militar como Alférez Médico. 

F e n a i o n e s 

Orden. — Concede a dofia Dolores 
Illescas Ortlz, viuda del Guardia ci-
vil Manuel Acosta Domínguez, la 
pensión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de este Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Rosario Sabirón 
Martín, viuda del Guardia de Asalto 
de la 15 Compañía del Cuerpo de 
Seguridad, la pensión extraordina-
ria anual de 3,250 pesetas. 

Orden.—Idem a doña Rosalía Jiménez 
. Pidal, madre viuda y pobre del Te-

niente de Navio D . Julián Cirilo Mo-
reno Jiménez, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de este Ofi-
cial. 

Orden.—Idem a dofla Catalina Blanco 
Silveiraj^viuda del Guardia retirado 
Rafael Rodríguez Barrera, la pen-
sión del 50 por 100 do su sueldo. 

Orden.—Idem a doña Amelia Varela 

9 1 4 -

García, viuda del Capitán de Estado 
Mayor D. Jesús Peflas Gallego, la 

• pensión extraordinaria annal de pe-
setasT.SOO. 

Orden.—Idem a dofla Eladla Adanero 
Valiente, esposa del Teniente de In-
fantería D; José Rodríguez Rodrí-
§uez, la pensión alimenticia del 

5 por 100 del sueldo de este Oficial. 
Orden.—Idem a dofla Pilar Garrido 

Espiga Tejedor, esposa del Cafrftán 
de Caballería, retirado, D. Salvador 
Gallo Aguilera, la pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo de 
es teOf ida l . 

Orden.—Idem a dofla Narcisa Vivas 
García, esposa del Carabinero José 
Santos Rodado, la pensión alimen-
tída del 25 por 100 del sueldo do 
este Carabinero. 

BeompiMO 

Orden.—Pasa a sltuadón de reompla-
zo por enfermo, con residencia en 
Logroño, el Maestro Herrador don 
José Estébanes Villasán. 

BBOCIO-N D E HtABINA 
DeaUnos 

Orden,—Se nombra Jefe Interino de 
la Secdón de Personol afecto al Es-
tado Mayor de la Armada, al Capi-
tán de Corbeta D.'Manuel Bedoya. 

Orden.—Nombra Jefe interino de la 
Sección de Operaciones del Estado 
Mayor de la Armada, al Capitán de 
Corbeta D. Claudio Alvargonzález 
y Sánchez Barcaiztegui. 

Orden.—Pasa destinado al Estado Ma-
yor de la Armada, el Teniente de 
Navio D . Ginés Sanz y García de 
Paredes. 

P r e m i o » d e e l e e t l r l d a d 

Orden.—Concede al personal de Ma-
rtna de la relación que acompafla, 
los quinquenios y aumentos de suel-
dos que Indica. 

BeporaoiifB d e l «e r r l e lo 

Orden,—Dispone la separadón defini-
tiva del servicio del Perito Inspec-
tor Maquinista D. Alejandro Rulz 
Barreteaga. 

SEOCIOIf DJEI. AlBE 

Aaeensoa 

Orden.-Concede el ascenso al em-
pleo Inmediato al Teniente de Com-
plemento del Arma de Aviadón don 
Francisco Rodado Soto y al Alférez 
D. Alvaro Fernández Matamoros. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 
Junta de Obras del Puerto.—Cádiz. 

AcJministración de Justicia 
Edictos y Requisitorias.' 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto nüm. 220 de 17 de fe-
brero del corriente año y acep-
tando el informe de esa Comi-
sión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad Anó-
nima íCompañfa Trasatlántica», 
domiciliada en Barcelona, y ac-
cidentalmente en Cádiz, he 
acordado conceder a esa enti-
dad los beneficios establecidos 
en el artículo 1 d e l citado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
-Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
-F ide l Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. . 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto nüm. 220, de 17 de fe-
brero del corriente año, y acep-
tando el informe de esa Comi-
sión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad Anóni-
ma <La Compañía de Maderas», 
con domicilio en Madrid, y ac-
cidentalmente en Pasajes (Gui-
püzcoa), he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo 1 d e l 
expresado Decreto.' 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
==Fidel Dávila. | 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segurido 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa Co-
mis ón que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad anónima 
«Sociedad Central de Fabrican-
tes de papel de E^aña>, con 
domicilio en Tolosa (Guipúzcoa), 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 
' Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220, de 17 de 
febrero del corriente año, y acep-
tando el informe de esa Comi-
sión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad Anóni-
ma «Banco de San Sebastián», 
con domicilio en dicha ciudad, 

misión que estima debidament 
justificadas las alegaciones d(, 
ducidas por la S. A. «S. A. iVi 
Sociedad Arrendataria de Man 
pulación>, con domicilio en Te 
losa (Guipúzcoa), he acordad 
conceder a esa entidad los b( 
neficios establecidos en el ai 
tículo primero del expresado Dt; 
creto. i 

Dios guarde a V. E. muchoi 
años. Burgos 5 de abril de 193? • 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisiól 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa Co-
mis ón que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad «Aso-
ciación reguladora de la produc-
ción y venta del papel (Asocia-
ción Papelera), con domicilio en 
San Sebastián, he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de le; 
facultades atribuidas a esta Pr< 
sidencia por el artículo ségund 
del Decreto número 220, de 1' 
de febrero del corriente año, 
aceptando el informe de esa Ce 
mis ón que estima debidament 
justificadas las alegaciones de 
ducidas por la Sociedad anónim^ 
«Papelera del Graso», con dom • 
cilio en Rentería (Guipúzcoa 
he acordado conceder a esa er 
fidad los beneficios-establecido 
en el artículo primero del expr( 
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchci 
años. Burgos 5 de abril de 1937 
=Fidel Dávila. . j 
Sr. Presidente de la Comisióí 

de Hacienda. i 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta. Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero del corriente.año, y 
aceptando el informe de esa Go-

Excmo. Sr.: En virtud déla 
facultades atribuidas a esta Pre 
sidencia por el artículo segund 
del Decreto número 220, de 1 
de febrero del corriente año 
y aceptando el informe de esi' 
Comisión, que estima debidg 
mente justificadas las slegacic 
nes deducidas por h Sociej 
dad anónima «Comercial Indusl 
trial Palíarés>, con domicilio C; 
León, he acordado conceder [ 
esa entidad los beneficios estíj 
blecidos en el artículo primer 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchcr. 
años. Burgos 5 de abril de 1937 .| 
=Fidel Dávila, 
Sr. Presidente de la Comisió 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de la 
facultades atribuidas a esta Freí 

8 1 5 
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idencia por el artículo segundo 
el Decreto nümero 220, de 17 
e febrero del corriente año, y 

aceptando el informe de esa Co-
iis ón, que estima debidamente 
jistificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad anóni-
jia «Fosfatos de Logrosan», con 
domicilio en San Sebastián; he 
ícordado concederá esa entidad 
is beneficios establecidos eji el 

.rtículo primero del expresado 
liecreto. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
ños. Burgos 5 de abril de 1937. 

íi=Fidel Dávila. 
ir. Presidente de 

de Hacienda. 
la Comisión 

;iist 
3uc 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
idencia por el artículo segundo 
|el Decreto número 220, de 17 
|le febrero del corriente año, y 
Aceptando el informe de esa Co-

ón, que estima debidamente 
ficadas las alegaciones de-
das por la Sociedad anónima 

^.Kleln», con domicilio en Sego-
>ia, he acordado conceder a esa 
jintidad los beneficios estableci-
3os en el artículo primero del 
ibxpresado Decreto. 
: Dios guarde a V. E. muchos 
jiños. Burgos 5 de abril de 1937. 
!=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 
' ®Üe Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2° del 
Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía del Ferrocarril Secun-
dario de Haro a Ezcaray, con 
domicilio en Zaragoza, he acor-
dado conceder a esa Entidad 
lo^ beneficios establecidos en el 
artículo 1.® del expresado De-
creto. 

Dios guardé a V. E. muchos 
aftos. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Hallándose com-
prendido en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, D. Je-
sús López Varela, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo general-
de Administración de la Hacien-
da pública, adscrito a la Depo-
sitaría especial de Hacienda de 
Melllla, vengo en acordar la se-
paración del servicio de dicho 
uncionario, y su baja definitiva 

en la escala del Cuerpo a que 
pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 Pres dente, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud délas 
acultades atribuidas a esta Pre-
i;idencia por el artículo 2.° del 

^pecreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
^stima debidamente justificadas 
jas alegaciones deducidas por la 
Compañía Arrendataria de Ta-
bacos, con domicilio en Madrid 
i/ accidentalmente en Burgos, hé 
acordado conceder a esa enti-
jlad los beneficios establecidos 
an el artículo 1 d e l expresado 
Decreto. 
; Dios guarde a V. E. muchos 
iños. Burgos 5 de abril de 1937. 
j=Fidel Dávila. 
•Sr. Presidente de la Comisión 
; de Hacienda. 

Fiscalía de la Audiencia provin-
cial de Badajoz, vacante por 
traslado de D. Luis Matoses 
Márquez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fídel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Secretarlo de 
la Audiencia provincial de Avi-
la, a D. Antonio Fitera Teijelro, 
Secretario de la Audiencia pro-
vincial de Alicante, el que debe-
rá posesionarse de su cargo en 
el plazo de diez días. 

.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del Se-
cretario de la Audiencia'de Pon-
tevedra, D. Julio Lois Lois, se 
acuerda la suspensión de em-
pleo y sueldo durante tres me-
ses de dicho funcionario, sién-
dole de abono para su cumpli-
miento el tiempo que lleva pro-
visionalmente en tal situación. 

Burgos 5 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Luis Matoses Márquez, Fiscal 
de ascenso, para ocupar el car-
go que por su categoría y anti-
güedad le corresponda, en la 
Fiscalía de la Audiencia provin-
cial de San Sebastián, vacante 
por traslado de D. Manuel Can-
darlas Blanco. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de ja Comisión 

de Justicia. 

Visto el expediente Instruido 
para depurar la conducta de don 
Arsenio Cristóbal Fuente, Maes-
tro de la Prisión provincial de 
La Coruña, se acuerda la sus-
pensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario durante el pe -
ríodo de seis meses, siéndole de 
abono el tiempo que provisional-
mente lleva en tal situación, tras-
ladándole a lugar distinto del de 
su actual residencia. 

Burgos 3 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Manuel Candarías Blanco, Fis-
cal de ascenso, para ocupar el 
cargo ique por su categoría y an-
tigüedad le corresponda, en la 

Visto el expediente instruido 
contra el Médico Forense de 
Puebla de Trives, D. Ramón 
Bermúdez Trasmonte, se acuer-
da la suspensión de empleo y 
sueldo durante un mes de dicho 
füncionario, siéndole de abono 
para el cumplimiento el tiempo 

f 
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que provisionalmente lleva en 
tal situación. 

Burgos 5 de abril de 1937.'=» 
Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: En vista de los 
antecedentes de conducta de los 
Oficiales de la Prisión, provin-
cial de Málaga, D. Luis Reque-
na Berens y D. José Navarro 
Rico, he acordado suspender de 
empleo y sueldo a ambos fun-
cionarios, con aplicación de la 
Orden de esta Presidencia, fe-
cha 12 de noviembre próximo 
pasado (B. O. del 14). 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 5 
de abril de 1937.=Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Dispuesta por la 
autoridad gubernativa la sus-
pensión preventiva de empleo y 
sueldo de la celadora de a Pri-
sión provincial de Oviedo, doña 
Marfa Paula Rodríguez Martí-
nez, he acordado confirmar la 
suspensión impuesta, con apH-
cac ón de la Orden de esta Pre-
sidencia, fecha 12 de noviembre 
próximo pasado (B. O. del 14). 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
-Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Para atender ne-
cesidades del servicio, he acor-
dado trasladar a la Prisión pro-

: vincial de Sevilla a D. Aureliano 
Montero Sánchez, Jefe deser-
vicios de la Prisión central del 
Puerto de Santa María, quien 
asumirá interinamente la función 
de Administrador en el estable-
cimiento de su nuevo destino. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1." de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 

; Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
formulada por D. Gonzalo Q. de 
los Ríos y otros, referente a la 
Comisión Gestora de la S. A. 
«El Aguila>, de Madrid, instrui-
da en Orden de 27 de febrero 
último, se acuerda que la cita-
da Comisión quede integrada 
por las personas expresadas en 
el número primero de dicha Or-
den, más D. Antonio de la Cues-
ta y Maura, domiciliado en Va-
lladolid y D. Vicente Zaldo y 
Arana y D, Cesáreo Martínez 
Andreu, residentes en San Se-
bastián, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Visto el expediente para de-
purar la conducta de D, Andrés 
Tapia Egea, Subdirector-Admi-
nistrador del Cuerpo de Prisio-
nes y de la Prisión provincial de 
Cáceres, se acuerda la separa-
ción definitiva del servic o de 
dicho funcionario, que causará 
baja en el escalafón de los de su 
Cuerpo. 

Burgos 5 de abril de 1937.== 
Fidel Dávila. 

Establecidos para la campaña 
de 1937-38, los cupos de produc-
ción de remolacha azucarera en 
las distintas zonas remolacheras 
de España, la función distribui-
dora de esos cupos entre las di-
ferentes localidades integrantes 
de cada zona, se confirió a los 
Jurados mixtos remolachero-azu-
careros de las distintas regiones 
en que para dicho efecto se halla 
dividido el territorio nacional. 

Vista la necesidad de proveer 
sobre Ja forma de suplir el impo-
sible ó anormal desenvolvimien-
to de algunos de los citados or-
ganismos y la conveniencia de 
reorganizar otros para atender 
aspiraciones justas anteriormen-
te manifestadas, 

Vengo en ordenar: 
Primero. El Jurado Mixto Re-

mol achero Azucarero déla sexta 
Región, con capitalidad en Tü-
dela, se ampliará con la Incorpo-
ración de dos Vocales más, efec-
tivos y suplentes, en represen-

tación de cada uno de los do: 
sectores que en el mismo Inter 
vienen, designándose para est» 
efecto a los señores siguientes 

Vocales industriales efectivos 
D. Luis Lorente y D. Franciscc 
Eugui. 

Vocales industriales suplentes; 
D. Nicolás Morteo y D. Octavie 
Fau. 

Vocales cultivadores efectl> 
vos: D. Casimiro Angulo y don 
Telesforo Hernández. 

Vocales cultivadores suplen-, 
tes: D. Alberto Lasheras y don-
Sinforiano Acedo. 

Segundo. El Jurado Mixtp 
Remolachero Azucarero corres-i 
pondiente a la segunda Región,! 
que tenía su capitalidad en Ma-' 
drid, se trasladará circunstan-
ciaimente a Valladolid, quedandó 
integrado del siguiente modo: ; 

Presidente: D. José Fernández; 
de la Mela. f-

Vicepresidente: D. Marianoi 
Verdun. 

Secretarlo: D, Juan Simón ^ 
Fernández. 

Vocales industriales efectivos: 
D. Silverio Pazos y D. Siró La-
justicia. 

Vocales industriales suplentes: • 
D. Alfredo Escribano y D. Ju-1 
lián Abasolo. j 

Vocales cultivadores efecti- ; 
vos: D. Eladio Cianeas y D. Juan 
José Blanco. 

Vocales cultivadores suplen-
tes: D. Arsenio Inclán y D. Juan 
J. Fernández Zumel. 

Tercero. Los Jurados Mix-
tos remolachero - azucareros de 
la 3." y 9." Región, con capita- 5 
lidades respectivas en Sevilla y I 
Córdoba, se fusionan circuns-
tancialmente en un solo orga-
nismo con capitalidad en Sevi-
lla, y con la siguiente composi-
ción: 

Presidente: D. Andrés Buisan 
García . ' 

Vic^residente; D. Francisco 
de la Fuente Cámara. 

Secretarlo: D. Alberto Candau 
Corbacho. 

Vocales industriales efectivos: 
D. Antonio López, D. Mariano 
Borrero, D. Pablo Puertas, don 
Emiliano Martínez Caftavate y 
D. Manuel Guerrero. 

Vocales industriales suplentes; 
D. Francisco Pelsmaeken, don 
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Estanislao Naranjo Aranda, 
«). Francisco Blanco Delgado, 
). Federico de las Morenas y 

Julio Montes. 
Vocales cultivadores prople-

íjarios: D. José Jiménez Ramí-
|ez, D. José María Liñoan, don 
íoaquin Gómez Espigones , 
p. Miguel Molina Carmona y 

D. Juan Cruz Conde. 
Vocal-'s cultivadores suplen-

;|es: D. Andrés Fernández Qa-
lílego, D. Carlos Liñoan, D. José 
| le la Lastra Hoces, D. Antonio 
Bánchez Jiménez y D. Hilario 
Kamírez Fito. 
I Cuarto. Los miembros com-
jbonentes de los antiguos Jurados 
gVlixtos circunstanclalmente tras-
ladados de capitalidad y fusiona-
líos en un solo organismo, a te-
Mor de lo dispuesto en los ar-
lUculos anteriores, que no figuran 
í'en las relaciones de personal 
;.^recedentemente i n s e r t a s , se 
^considerarán circunstancialmen-
-|te también desentendidos de los 
kargos que en aquellos venían 
^^desempeñando. 
1 Burgos 5 de abril de 1937.= 
ííFidel Dávila. 
iSr. Presidente de la Comisión 
i. de Agricultura y Trabajo Agrl-

C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

f 

cola. 

Ordenes 
Visto el expediente promovido 

por D. Salvador León Ancos, 
al amparo de lo prevenido en el 
Decreto número 216; de 8 de fe-
brero último, y teniendo en cuen-
ta las disposiciones pertinentes 
déla legislación de Clases Pa-
sivas, 

La Comisión de Hacienda 
acuerda cpnceder, con carácter 
provisional, al mencionado se-
ñor D. Salvador León Ancos la 
pensión anual de cinco mil seis-
cientas pesetas (5.600) corres-
pondientes al 80 por 100 del 
sueldo regulador de siete mil 
pesetas, y que deberá abonarse 
a partir del día 11 de julio de 
1936 por la Delegación de Ha-
cienda de Córdoba. 

Burgos 5 de abril de 1937.== 
Por la Comisión de Hacienda, 
Enrique Fernández Casas. 
Sr. Delegado de Hacienda de la 

provincia de Córdoba. 

' Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por el Oficial segun-

jdo de Administración Civil del 
i Departámento de Agricultura, 
.D.Juan de Dios Sacristán Gu-
itiérrez, solicitando el pa séa l a 
• situación de supernumerario, 

He acordado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento de 7 de sep-
tiembre de 1918, para la aplica-
ción de la ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, conce-
der a mencionado funcionario la 
excedencia voluntaria por un 
año. 
, Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

Visto el expediente promovido 
. por D. José María López, al am-
paro de lo prevenido en el De-
creto número 216, de 8 de febre-
ro último, y teniendo en cuenta 
las disposicienes pertinentes de 
la legislación de Clases Pasivas, 

La Comisión de Hacienda 
acuerda conceder, con carácter 
provisional, a D. José María Ló-
pez de Ooicoechea, Registrador 
jubilado de San Feliú de Llobre-
gat (Barcelona), el derecho a la 
clasificación del ochenta por 
ciento del haber anual de 16.500 
pesetas que como asimilado a 
Magistrado de entrada debía per-
cibir en activo, o sea ia cantidad 
de 13.200 pesetas anuales, abo-
nables desde el día siguiente al 
de su jubilación, consignándose 
el pago, a petición del interesa-
do, por la Delegación de Ha-
cienda de Valladolid. 

Burgos 5 de abril de 1937.= 
Por la Comisión de Hacienda, 
Enrique Fernández Casas. 
Sr. Delegado de Hacienda de la 

provincia de Valladolid. 

Visto el expediente promovido 
por D. Rafael Vázquez Aroca, a! 
amparo de lo prevenido en el 
Decreto número 216 de 8 de fe-
brero último, y teniendo en cuen-
ta las disposiciones pertinentes 
de la legislación de Clases Pa-
sivas. 

La Comisión de Hac ienda 
acuerda conceder con carácter 
provisional a D. Rafael Váz-
quez Aroca, Catedrático de Ins-
t tuto, la pensión anual de 9.600 
pesetas, ochenta por ciento del 
sueldo regulador de 12.000 pe-
setas, desde el 30 de junio de 
1936, día siguiente al de haber 
cumplido la edad reglamentaria 
de 70 años, y a satisfacer por la 
Delegación de Hacienda de Cór-
doba. 

Burgos 5 de abril de 1937.= 
Por la Comisión de Hacienda, 
Enrique Fernández Casas. 
Sr. Delegado de Hacienda de la 

provincia de Córdoba. 

C O M I S I O N D E J U S T I C I A 

Vistos los certificados remiti-
dos por el Decano del Colegio 
Notarial de las Palmas relativos 
a las oposiciones a Notarías va-
cantes en el territorio de aquel 
Colegio, celebradas en el mes de 
mayo de 1936; esta Comisión de 
Justicia ha acordado señalar un 
plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
e l BOLETÍN OFÍCIAL DEL ESTADO, 
para que los opositores aproba-
dos con derecho a plaza en 
aquellas oposiciones, que se en-
cuentren en territorio liberado, 
presenten en esta Comisión el tí-
tulo original de Licenciado o 
Doctor en Derecho, o de Nota-
rio, o testimonio de alguno de 
ellos, o certificación de haber 
hecho el depósito para obtener-
los. Los opositores que no pue-
dan aportar cualquiera de los 
documentos expresados por ha-' 
berlo presentado en la Dirección 
General de los Registros y del 
Notariado, según dispone el ar-
tículo 21 del Reglamento Nota-
rial, deberán formular, en el mis-
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Imo plazo, declaración jurada ha-
Iciendo constar dicha circuns-
tancia. . ^^^^ 
í Burgos 6 de abril de 1937.— 
[josé Cortés. 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 
A l c e n * o B 

La Orden de 12 de marzo últi-
!no (B. O. núm. 145), por la que 
sje concede el empleo de Sar-
gento al Cabo del Batallón Ca-
zadores de Melilla número 2, 
Juan Gómez Camps, queda rec-
tificada en el sentido de que su 

. primer apellido es Qener y no 
©ómez como por error de im-
prenta se consignaba. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ILa Orden de 9 del pasado mes 
de marzo (B. O. número 142) 
por la que se concede el ascen-
so por méritos de guerra al Cabo 
de la Academia de Artillería e 
Ingenieros, Ramón Gómez del 
Barrio, queda rectificada en el 
Sentido dfe que su verdadero 
nombre es Ramón y no Román, 
como por error se consignó. 
. Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, én promoción 
¡extraordinaria de ascensos por 

/jantigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe-
;ha, a los Tenientes de Artillería 
|ue figuran en la siguiente rela-
ción: 
p . José Barón Mora Figueroa, 
el^Tercer Regimiento Ligero. 
D. Alberto Mediavilia l^edie-

ío, del 2° Regimiento de Costa. 
D. Ramón Trepat Andreu, del 
uadro Eventual de la 6-.® Di-

•isión. 
Burgos 5 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 22 de 
octubre de 1936, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigíiedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Teniente de Artillería D. Lu-
crecio Blázquez Muñoz, del Ter-
cer Regimiento de Artillería Li-
gera. * 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Eti cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 del 
actual, se confiere el empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de ascenso por antigüe-
dad, disfrutando en su nnevo 
empleo la de la fecha menciona-
da, al Teniente del Arma de In-
genieros D. Antonio del Valle 
Carlos Roca, del Servicio de 
otros Ministerios en Santa Isa-
bel de Fernando Poo, 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución deS. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento definitivo al Sar-
gento provisional, con destino 
en la 3.® Brigada Mixta del 4° 
Batallón del Regimiento de In-
fantería Toledo núm. 26, Rufino 
Borrego Alejo. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, al Cabo de la Ban-
dera del Terció, Antonio Dra-
miski. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

jurtnllaelonM 
Por disposición de S. E. el Ge-

neralísimo de lo» E ércltos Na-
cionales, y con arreg o al Decre-
tro número 110, se concede la 
asimilación de Teniente Médico 
al médico civil D. Alfredo Rocha 
Carlotta, pasando destinado al 
Equipo «Quirúrgico del Capitán 
Méd co D. Juan Puig Sureda, en 
Salamanca. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el Decreto de 13 de 
agosto de 1932 (D. O. núm. 192), 
se concede la asimilación a Sar-
gento 1.°, con la antigüedad de 
8 de enero último, fecha en que 
cumplió los doce años de servi-
cio, al Músico de segunda clase 
D. Julio Moreno Rodríguez, con 
destino en el Batallón de Caza-
dores de Ceuta núm. 7. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el Decreto de 13 de 
agosto de 193), se concede la 
asimilación a Sargento 1.°, con 
la antigüedad de 6 de octubre 
último, fecha en que cumplió los 
doce años de servicio, al Músi-
co de 2.® clase D. Juan Márquez 
Fernández, con destino en el Ba-
tallón de Montaña Flandes nú-
mero 5. 

Burgos 5 de abril, de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo'a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1." de 
octubre de 1936 (B. O. núme-
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octu-
bre y 17 de noviembre del mis-
mo año (BB. 0 0 . del E. núme-
ros 16 y 34, respectivamente), 
se confiere las asimilaciones que 
se detallan a los estudiantes de 
Medicina de los dos últimos cur-
sos y practicantes civiles, que fi-
guran en la siguieníe relación, 

• f l 
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los que continuarán prestando 
8U8 servicios, con carácter pro-
visional, en los destinos que ac-
tnaimente tienen asignados, has-
ta nueva propuesta definitiva; 

Asimilados a Brigada 

Estudiante de Medicina, don 
Carlos de Coca y Piñera. 

Estudiante de Medicina, don 
José Brito Suárez. 

Soldado del 2.° Grupo Divi-
sionario de Intendencia y Estu-
diante de Medicina, D. Alfonso 
Trujillo Baena. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Castilla número 3 y Estu-
diante de Medicina, D. Francis-
co Corvo Pérez. 

Soldado del 2." Grupo Divi-
sionario de Sanidad Militar y 
Estudiante de Medicina, don 
Eduardo del Pozo Talegón. 

Otro Ídem id., D. Alfonso Ruiz 
Aragón. 

Otro Idem id., D. Antonio Ro-
jo Tejada. 

Otro ídem id., 0 . Miguel Oli-
veros Gutiérrez, 

Otro Idem id., D. Luis Díaz 
Márquez. 

Soldado de .la 1.'Compañía 
de Sanidad Militar, Expedicio-
naria en. Canarias y Estudiante 
de Medicina, D. Manuel Betan-
cor Cabrera. 

Asimilados a Sargento 

Practicante civil, D. José Sán-
chez Alarcón. 

Idem D. Francisco Muñoz Go-
mino. 

Idem D. Rafael Caballero Cue-
vas. 

Idem D. Juan Ignacio Rodrí-
guez Salas, 

Idem D. Jesús Fernando Or-
dufía Castellano. 

Idem D. Francisco Fernández 
Martínez. 

Idem D. Antonio Rodríguez 
' Fernández Espino. 

Idem D. Juan María Casas 
Bernáldez, 

Idem O. Augusto jósé Díaz 
Carriedo,. 

ídem D. Francisco Rodríguez 
Rodríguez. 

Idem D. Manuel M&íde¿ 
Alonso. 

Soldado del Regimiento in-
fantería Granada núm. 6, y 
Practicante civil, D. Antonio 
Mojar?o Mojarra» • 

Soldado del Regimiento Arti-
llería Ligera núm. 4, y Practi-
cante civil, D. Julio Olóriz Rus. 

Soldado del 2.» Grupo Divi-
sionario de Intendencia y Prac-
ticante civil, D. Manuel Gómez 
Lobo, 

Soldado del 2.° Grupo Divi-
sionario de Sanidad Militar y 
Practicante civil D. José León 
Blanco. 

Otro Ídem id., D. Manuel 
Martínez Maclas. 

Otro Idem id., D. José Baena 
Troncoso. 

Otro Ídem Id., D. José María 
Solís Calleja. 

Otro Idem id., D. Lorenzo 
García Sánchez. 

Otro Ídem id., D. Antonio 
Tinajero Pérez. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición deS. B. el Qe* 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la asimila* 
ción de Teniente Médico hono-
rario al Catedrático del Instituto 
de Peñaranda de Bracamonte, 
D. Jesús Moreno Padin, que 
presta sus servicios en el Hos-
pital de dicha Plaza. 

Burgos 6 de abril de 193T. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

BalM 
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejérci-
to por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua, con la acce-
soria de pérdida de empleo, el 
Capitán de Infantería D. Edelmi-
ro Sarmiento Cerradelo. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ÜMlortieitfii <le aptttna 
Por reunir las condiciones que 

séñaía ÍB Orden circular de 9 de 
janlo de 1930 (D. O. núm 127), 
se declara apto para el ascenso, 
cuando por antigüedad le co-
rresponda, al personal del Cuer-
po de Oficinas Militares que S6 
expresa en la siguiente relación: 

OSlcla! 1." D. Pedro Casas 

Aguirre, con destino en la 
División. 

Oficial 2." D. José Madrigal 
Mas, de la Auditoría de Querrá, 
de Canarias. 

Idem, D. Estanislao Redondo 
Olave, de la 7." División Or-
gánica. 

Idem, D. Enrique Hernández 
Menéndez, de la misma. 

Idem, D. Félix Santamaría Be-
rezo, del Archivo general Militar 
de Segovia. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

DereeliM paalToa máaUiniMi 
Vista la Instancia promovida 

por el Teniente de Artillería con 
destino en la Fábrica Nacional 
de Toledo, D. José Dorda Mor-
gado, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los benefi-
cios de derechos pasivos máxi-
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . núms. 20 y 78), acce-
der a lo solicitado, debiendo el 
interesado abonar, en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo-
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de de-
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes correspon-
da, la oportuna liquidación y 
cumpliéndose además cuanto so-
bre el particular está prevenido. 

Burgos 6 de abrí de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

Vista la Instancia promovida 
por el Sargento de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Gerona núm. 18, D. Rafael Ra-
mls Urzainqui, en súplica de que 
se le conceda acogerse a os 
beneficios de derechos pasivos 
máximos, que establece el Es-
tatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis-
puesto en las Ordenes Cir-
culares de 22 de enero y 29 de 
marzo de 1934 (DD. 0 0 . núme-
ros 20 y 78), acceder a lo solicita-
do debiendo el Interesado abonar, 
en la forma reglamentarla, a ^ 
másjde las cuotas correspondien-
tes, todas las atrasadas y los In-

tel 
nie-
Pre 
^ 
ral 
car/ 

m 
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^.eses de demora de éstas, 
iracticándose al efecto, por 
lulenes corresponda, la oportu-
la liquidación y cumpliéndose 

jdemas; cuánto sobre el particu-
lar está prevenido. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

tVuste. 
Destino* 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, es destinado a su Cuar-
tel General el Coronel de Inge-
nieros D. Salvador García de 
Pruneda y Arizón, habilitándole 
para ejercer el empleo de Gene-
riíl de Brigada, cesando en el 
cargo de Gobernador Militar de 

insoria. 
^> ^ r g o s 6 de abril de 1937. 
P s ^ l General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe> 
neralísimo de los Ejércitos Na> 
clónales, pasa destinado a la 
Inspección General de Movili-* 
zación. Instrucción y Recupera-
ción, el Capitán del Cuerpo de 
E^ado Mayor, D. José Ruiz-
Fornell Ruiz, del Cuartel Gene-
ral de la 5." División. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
=4:' General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

« L a Orden de 20 de marzo úl-
timo (B. O. núm. 53), pór la que 
se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
nítm. 3, al Comandante de Ca-
ballería D. Sebastián Pardinl Pi-
ñol, queda aclarada en el senti-
do de que su destino anterior 
era en el Centro de Movilización 
y'Reserva núm. 4 y agregado a 
ItíBandera de Marruecos de Fa-
lange Española. 
" Burgos 6 de abril de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Alférez Médico don 
Eleuterio Pérez-Lucas Izquierdo, 
que presta sus servicios en el 
Hospital de Valmojado, pasa 
dest nado al Tercio. 

Burgos 6 de abril de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habllitseionea 
A propuesta del Excmo. Se-

ñor Comandante General de las 
Islas" Canarias y a los fines del 
artículo 2.° de la Orden de 23 
de rtoviembre pasado (B. O. nú-
mero 39), se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán, a los 
Tenientes que a continuación se 
relacionan: 

TínUntes dt ArtilUrta 

D. Sixto Pérez Alberto, del 
Grupo Mixto número 2. 
í D. Joaquín Machuca Baza, del 
Idem. 

D. Agustín Sánchez Hernán-
dez, del Grupo Mixto número 3. 

D.José Quintana Hernández, 
del Ídem. 

Teniente de lafamíerta 
D. Pedro Cabeza Rodríguez, 

del Regimiento Tenerife núme-
ro 38. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta dsl Excmo. Se-
ñor General Jefe de la 6." Divi-
sión Orgánica, 
artículo 6.° del 
septiembre de 1 
ro 17), se hab 

« » 

T^ót=ife§oíadófs de S. É. el Qe-
neí-aiísimo de 108 Ejéi'cltos Na-
cionales, pasa destinado al Gru-
^ de F u ^ a s Regulares Indi-
a n a s de Ceuta núm. 3, 4.° T a -
oor, el Alférez provisional don 

n Fernándex Martínez, 
¡iirgos 6 d© abrü de Í937„ 

f a los fines del 
Decreto de 4 de 
m (B. o . núme-
lita para ejercer 

el empleo de Teniente al Alfé-
rez de Artilleria D. Lucas Ca-
darso Pérez. 

Burgos S de abril d® 1937. 
QéñergS j e k , Germán Gil 

Vusía. 

Por resolución de S. E. el Gé-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Capitán <2© fegsnier©s, íetátrado» 

D . Félix Gómez Gulllamón, Jefe 
de la 7 . ' Zona de recuperación 
de Automóviles. 

Burgos 4 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el (le-
nerálísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercér 
el empleo inmediato superior al 
Capitán de la Guardia Civil, 
D. Julián Benito Mariscal. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General del Cuerpo de Ejér-
cito de Madrid, y a los fines del 
artículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre próximo p a s a d o 
(B. O. núm. 39), se habilita pa-
ra dercer el empleo de Capitán 
al Teniente del Cuerpo de Cara' 
blneros D. Enrique Kuiz Pérez, 
con destino en la 7 / Bandera de 
Tercio. 

Burjgos 3 de abril de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

nanAos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
del Batallón de Zapadores nú-
mero 2, al Teniente Coronel 
de Ingenieros D. José Sánchez 
Uulhé . 

Burgos 5 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

MetaUs m U t o r 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Teniente de Artillería, muerto 
en acción de guerra, D. Ramón 
Valle Colmenares, por los mé-
ritos que a continuación se ex-
presan. 

Burgoá ñ de abril de 1937. 
Géneral je íe , üef tüán Gil 

Yuste. 
* * * 

MÜRrrOS QÜB SB CITAM 
Este Oficial tomó parte con la 

7." Baterfa del tercer Regimiento 
iifi AffMlíería Ligera erí todfiS «as 
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operaciones que llevó a cabo la 
columna de Madrid entre loS' 
días 2 de agosto al 3 de octubre 
último. En este último día, y en 
la acción de Bargas, recibió or-
den de instalar el puesto de 
observación de la batería en lu-
gar de primera línea, muy batido 
por el fuego enemigo, pero que 
era el único punto en que se 
podía hacer la observación con 
eficacia. En condiciones de gran 
peligro estableció el puesto y 
tendió la línea telefónica, consi-
guiendo con ello un fuego eficaz 
de nuestra Artillería, que consi-
guió hacer callar a la contraria, 
influyendo decisivamente en la 
marcha del combate, resultando 
muerto durante éste por una rá-
faga de ametralladora disparada 
por un carro blindado enemigo. 

OfleialldAd de Complemento 
Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1 d e l corriente, al Brigada de 
la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar, D. Teodoro 
Herrezuela Haba, con destino 
en et 2.° Grupo Divisionario, 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

r 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, a los Brigadas de esta 
escala y Arma, D. Teófilo Be-
nito Galindo Correa y D. Julio 
Velázquez Hernández, del Regi-
miento de Artillería Pesada nú-
mero 4. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habituaciones 
La Orden de 23 de diciembre 

último (B. O. del E. núm, 68), 
por la que se habilitaba para 

. ejercer el empleo de Capitán ai 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería D. Luis de 

Gascón y García de la Vega, 
queda rectificada en el sentido 
de que sus verdaderos apellidos 
son Castaflón García de la Ve-
ga y no Gascón y García de la 
Vega, como por error se consig-
naba. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pase a otras^armas 
El Alférez de la Escala de 

Complemento del Arma de In-
fantería, asimilado a Alférez 
Médico, D. M i ^ e l Prieto Cal-
derón, con destino en el Regi-
miento Infantería San Quintín 
núm. 25, causa baja en dicha 
Arma y en la asimilación que le 
fué conferida el 24 de febrero 
último (B. O. núm. 129), y alta 
en la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
como Alférez Médico, quedando 
adscrito al Cuadro Eventual de 
la División Reforzada de Ma-
drid. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pensiones 
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 (B. O. número 51), vengo 
en conceder a D.® Dolores Illes-
cas Ortiz, viuda del Guardia 
)rimero de la Comandancia de 
a Guardia Civil de Granada, 

Manuel Acosta Domínguez, ase-
sinado por los rebeldes en Izna-
lloz (Granada) el día 27 de julio 
del pasado año, por adhesión al 
Movimiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Guardia, con ex-
clusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado c) del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1 d e agosto próximo pasado 
por la Delegación de Hacienda 
de Granada. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Clases Pasivas del Estado, ven-
go en conceder a D.® Rosario 
Sabirón Martín, viuda del Guar-
dia de Asalto des la 15 Compa-
ñía del Cuerpo de Seguridad de 
Zaragoza, fallecido el 21 de sep-
tiembre del pasado, a conse-
cuencia de herida recibida en 
acción de guerra, la pensión 
extraordinaria anual de 3.250 
pesetas que es el haber íntegro 
anual consignado en presupues-
to a los Guardias de Asalto. 

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con íSarácter 
provisional, mientras conserve 
a aptitud legal, por la Delega-

ción de Hacienda de Zaragoza, 
desde el día siguiente al del 
fallecimiento de su marido, pre-
via deducción y liquidación de 
las cantidades percibidas desde 
dicha fecha por los sueldos co-
rrespondientes a su citado es-
poso. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto e n j 
artículo 9.° del Decreto núm. 82, 
(B. O. núm. 51), vengo en con-
ceder a D." Rosalía Jiménez Pi-
dal, madre viuda y pobre del Te-
niente de Navio D. Julián Cirilo 
Moreno Jiménez, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do de dicho Oficial, con exclu-
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado b) del artícu-
lo 3." en relación con el artícu-
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1.°! 
de agosto del pasado año, perla; 
Pagaduría Militar de Haberes dei 
la 2 . ' División, previa deducción 
y liquidación de las cantidades 
percibidas desde dicha fecha por 
la pensión que en la actualidad 
percibe como viuda del Capitán: 
de Infantería de Marina D. Cirilo 
Moreno Benitez. 

Burgos 3 de abril de 1937 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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Como comprendida en el ar-
tículo 66 del vigente Estatuto de 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto númej 
ro 92, de 2 de diciembre de 19 
(B. O. del E. núm. 51), ven^penj 
conceder a D." Catalina Bláiico 
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SilVelrai'viuda del Guardia civil 
retirado, Rafael Rodríguez Ba-
'rréna, asesinado por los rebel-
des en Guareña el día 11 de 
agpsto próximo pasado, por su 
adtiesión al Alzamiento Nacio-
inal, la pensión del 50 por 100 de 
suteueldo, excluidas las gratifi-

icadones que disfrutara, como 
comprendida en el apartado C), 
artículo 2.°, en relación con los 
artículos 4." y 11 del citado De-
creto, cuya pensión le será abo-
nable desde 1." de septiembre 
úttimo por la Delegación de Ha-
cienda de Badajoz. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

iil 

)n-

Le-
-ilo 
bli-

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 66 del vigente Estatu-
to de Clases Pasivas del Estado, 
vengo en conceder a D.° Amelia 
Varela García, viuda del Capi-
tán |de Estado Mayor D. Jesús 
Peñas Gallego, fallecido en ac-
ción ide guerra el dia 4 de agos-
to de 1930, la pensión extraor-
d i n ^ 0 anual de 7.500 pesetas 
quep j el sueldo íntegro consig-
nado'en los presupuestos gene-
raleis del Estado al empleo de 
CajJitán, que disfrutaba el cau-
sante cuando falleció. 

Dicha pensión debe abonarse 
lel- a la interesada, con carácter pro-
lu- visipnal, mientras conserve la 
]ue: aptitud legal, por la Delegación 
en- de Hacienda de Avila, desde el 
cu- día siguiente al del fallecimiento 
cu- de su mprido, previa dedycción 
uya^y liquidación délas cantidades 
! • I percibidas desde dicha fecha por 
rja los sueldos correpondientes a su 
" de citado esposo. 

Burgos 3 de arbí' de 1937. 
ide Qeneral Jefe, Ger?nán Gil 
po Yuste. 
dad. 
tán: — 
rilo i En virtud de lo dispuesto en 

fisíl artículo 9.° del Decreto núme-
de 2 de diciembre de 1936, 

G m l O . del E número 51), vengo 
en Conceder a D." Eladia Ada-
nérp Valiente, esposa del Te-
niente de Infantería del Regi-

|nto de Castilla número 3, don 
Rodríguez Rodríguez, la 

ióq alimenticia del 25 por 
ieí' sueldo de su esposo, ex-

las las gratificaciones que 

.éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado, b) del artícu-
lo 3.°, en relación con el artícu-
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 
primero de agosto del pasado 
año, por 'la Pagaduría de Habe-
res de la 2.® División Orgánica, 
de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 8.° del repe-
tido Decreto. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 (B. O. núm 51), vengo 
en conceder a D.® Pilar Garrido 
Espiga Tejedor, esposa del Ca-
pitán de Caballería, retirado ex-
traordinario, D. Salvador Gallo 
Aguilera, la pensión alimenticia 
del 25 !por 100 del sueldo asig-
nado a dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en 
el apartado a) dpl artículo 3.°, 
en relación con los artículos 4.° 
y 11 del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde el 
dia 1.° de agosto de 1936, por 
la Delegación de Hacienda de 
Córdoba. 

Burgos 3 de abril d^ 1937.-
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del "Decreto nú-
mero 92 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® Narci-
sa Vivas García, esposa del Ca-
rabinero Corneta de la Coman-
dancia de Badajoz, J o s é Santos 
Rodado, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di-
cho Carabinero, con exclusión 
de las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado. Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1 d e agos-
to de 1936 por la Comandancia 
de Carabineros de Badajoz, en 
cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 7." del citado De-
creto. 

Burgos 3 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

m 

Reemplazo 
Pasa a situación de Reempla-

zo por enfermo, con residencia 
en Logroño, a partir del día 2 
del actual, y con arreglo a lo que 
disponen las instrucciones apro-
badas por R. O. C. de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L. nám. 101) el 
iVlaestro Herrador Forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. José Estébanez Vi-
llasán, con destinó en el 12 Re-
gimiento de Artillería Ligfera. 

Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Destinos 
Se nombra al Capitán de Cor-

beta. D. Manuel Bedoya y Amu-
sategui, jefe interino de la Sec-
ción de Personal afecta al Esta-
do Mayor de la Armada,, a par-
tir de la fecha de presentación 
en el mismo y en las condicio-
nes que señala la Orden de 21 
de enero último (B. O. núm. 95). 

- Salamanca 31 de marzo de 
1937.=EI Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Se nombra al Capitán de Cor-
beta, D. Claudio Albargonzález 
y Sánchez Barcáiztegui, Jefe in-
terino de la Sección de Opera-
ciones del' Estado Mayor de la 
Armada, a partir de la fecha de 
su presentación en el mismo y 
en las condiciones qué señala la 
Orden de 21 de enero último 
(B. O. núm. 95). 

Salamanca 31 de marzo de 
1937.=EI Almirante Jefe del Es-
tado Mayor, Juan Cervera. 

Pasa destinado al Estado Ma-
yor de la Armada, cesando en 
el que desempeña en la actuali-
dad, el Teniente de Navio don 
Ginés Sanz y García de Pa-
redes. 

Salamanca 31 de marzo de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Armada, Juan 
Cervera. 
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Premios de efeetlrldadl 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secre-
taría. concediendo al personal 
de Marina que figura en la si-
guiente relación, los quinquenios 
y aumentos de sueldo que le co-
rresponde, con arreglo a lo es-
tablecido y que deberá percibir-
se a partir de la fecha que en 
cada caso se señala: 

500 pesetas anuales en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.'' de marzo de 1937, al Capitán 
de Ingenieros D. Jesús Galva-
che Cerón, por llevar cinco años 
ee el empleo. 

1.100 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios y una 
anualidad, a partir de 1.° de fe 
brero de 1937, al Comandante 
de Infanteria .de iVlarina D. Ra-
fael Fernández Caro, por llevar 
once años en el empleo. 

500 pesetas anuales en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
l.'^de Julio de 1936, al Coman-
dante Médico D. José Hidalgo 
Delgado, por llevar cinco afios . 
en el empleo. 

1.500 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios y cin-
co anualidades, a partir de 1.° 
de febrero de 1936 y 1.600 a par-
tir de 1.° de febrero de 1937, por 
sexta anualidad, al Primer Ma-
quinista, equiparado a Teniente, 
D.'Alfredo Qamundi Fernández, 
por llevar 16 años de equipara-
ción, 

1.400 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios y cua-
tro anualidades, a partir de 1 
de febrero dé 1937, al Oficial 
Primero de Electricidad y Tor-
pedos D. José Fernández Gó-
mez, por llevar 34 años de ser-
vicio. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
l.'^^de abril de 1937, al Oficial 
segundo de Electricidad y Tor-
pedos, D. José Qasalla Elice-
chea, por llevar 26 años de ser-
vicio, deduciéndosele el tiempo 
que estuvo en situación de su-
pernumerario. 

500-pesetas' anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir dé 
1.° de agosto de 1935, a Tenien-
te de Infantería de Marina don 
Juan Carreño Castilla, por llevar 
25 años de servicio y hallarse al 

perfeccionar el derecho, en po-
sesión del empleo de Ayudante • 
Auxiliar Mayor. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.® de octubre de 1936, al Auxi-
liar Primero de Electricidad y 
Torpedos, graduado de Alférez, 
D. Emilio López López, por lle-
var cinco años de graduación. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto die quinquenio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, al Ter-
cer Maquinista, graduado de Al-
férez, D. José Tur Vidal, por 
llevar cinco años de graduación. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de febrero de 1937, a los 
Músicos de segunda clase, don 
Carlos González Guijas y don 
Gonzalo Picazo Bellas, por lle-
var'cinco años en el empleo. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1.'' deabr 1 de 1936, al Auxiliar 
Segundo del C. A. S. T. A., 
D. Antonio Otero Quiniela, por 
üevar cinco años en la clase. 

748,40 pesetas anuales, en 
concepto de aumento de sueldo, 
a part r de 1 d e mayo próximo 
venidero, al Auxiliar Segundo 
de Almacenes Antonio María 
López Vidal, por contar con más 
de diez años de servicio y dos 
en la clase. 

500 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tlrde 1.° de abril actual, al maes-
tre permanente de Marinería, 
Jesús Freire Xionzález, por lle-
var diez años en la clase. 

250 pesetas anuales, en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1." de marzo de 1935, al Maes-
tre permanente de Marinería 
Cristóbal Carretero Padilla, por 
llevar cinco años en la clase. 

600 pesetas anuales, en con-
cepto de dos quinquenios y dos 
anualidades, a partir de 1." de 
marzo de 1936 y 650 a partir de 
1 d e marzo de 1937, por la ter-
cera anualidad, a l Maestre per-
manente de Artillería, Joaquín 
Díaz Varela. 

250 pesetas anuales, )r quin-
quenio, 8 partir de 1 d e marzo 
de 1935, al Maestre permanente 
de Artillería, Francisco López 
Espiñeira. 

. Burgos 3 de abrir de 1937. 

- E l General Jefe, Germán 
Yuste. S n . 

Separaelón del «errlelo Porpnc 
Corone 

Visto el expediente Insíí.lcorpní 
para defiurar la conducta delp; j 
rito Inspector Maquinista dejsvms 
Comandancia de Marina del jta 
go, D. Alejandro Ruiz -
teaga, de conformidad con { 
Decreto-Ley de 5 de dicieiva|^'¿f¿; 
del año último (B. O. del E. r . ^ ^ 
mero 51), se acuerda su sepai,^," ' 
ción definitiva del servicio, 
sando baja en el Escalafón 
pectivo. 

^°Pforin( 
"Escud; 
.Peso 

Burgos 2 de abril de l%oron 
=E1 General Jefe, - ^ 
Yuste. 

Germán Gcoron 
Coron 

Sección del Aire 
Junta t 

La Afleenios . ^ 
S. E. fel Qeneralislmo, a pi&icacic 

puesta del Excmo. Sr. Qeneflel Es 
Jefe de los Servicios delAiiJefeb 
ha dispuesto, se conceda 
censo al empleo inmediatí) Sto de 
Teniente" de Complemento ¿ejta C 
Arma de Aviación, D. Francisca 
Rodado Soto y al Alférez deprescn 
misma escala, D. Alvaro PL;- , j 
nández Matamoros.' pon^dc 

Burgos 3 de abril de 1937,PF^" 
=E1 General Jefe, Germán G 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranji 

Cambios de compra de 
nedas publicados el día 7 
abril de 1937, de acuerdo Cgrés 
las disposiciones oficíales: ^g ^^ 

DlVISAi PR0CEDEN1E8 DB EXPORipUSUl 
CI0NE8 

Francos 30' 
Libras 42' 
Dólares 8' 
Liras 45' 
Francos suizos 105' 
Reichsmark 3 
Belgas 
Florines i 

Lo . 
isión 
su 

róxlitn 
)nocit 



Boletín Qflolal del Eetado.—Sorgos 7 da abril de 1087.—Número 169 

Escudos.; 38'10 
^Pesb moneda legal 2'55 
Corpnas checas 30'00 
torpnas suecas 2'17 
Corpnas noruegas 2'11 

•'' Corpnas danesas 1'87 
I 

DE'^IVLÁ"" UBRES IMPORTADAS VOLÜN-
e l ITARIA Y DEFINITIVAMENTE 

• f rancos 49'10 
pAl ibras 52'50 

Dólares 10'72 
^'Francos suizos 244'70 

"iBel^as IBO'BS 
l'Plorlnes 5'85 
"Escudos. 47'65 
,-,-Peso]^oneda legal . . . . 3 '18 
• ^ o r c ^ a s suecas 2'60 
^Coronas-noruegas. . . . . 2'50 
Coronas danesas 2'35 

|unta|le Obras del Puerto de Cádiz 

3tí'l 
421 

OFICIAL DEL ESTADO, deben pre-
sentar t . i las Oficinas de esta 
Junta de Obras, calle Isabel la 
Católica, 13, los títulos para ser 
estampillados, suscribiendo, al 
efecto, la correspondiente decla-
ración jurada. 

Cádiz 1.° de marzo de 1937. 
= E 1 Presidente, Manuel Freire, 
El Secretarlo Contador, L . A. 
Ossorio. 

Administración de Justicia 

La ^Presidencia de la Comi-
tíón de Obras Públicas y Comu-

a pijsicaciones de la Junta Técnica 
leí Estado, en Orden fecha 13 

A l i | e febrero último, se ha servido 
i|}ctar>fin relación con el emprés-

btt) 3to df'12.000.000 de pesetas que 
¿eíta Corporación emitió con fe-

ncisfiha I!" de enero de 1908, las 
def^esoripciones siguientes: 

1.® 1 Se suspende la amortiza-
ón de las Obligaciones del Em-

r/fréstito. 
| 2 . » | E n el plazo de un mes, 
os tenedores de títulos de la Es-
jaña liberada habrán de presen-

tarlos fen la Junta para que se 
ífectúe un estampillado a nom-

¡S Jre de sus propietarios, debien-
lo iQS interesados además de 

^ jrobar su propiedad presentar 
íina 'declaración jurada de que 
10 han sido objeto de embargo 

g ^)or las Autoridades en virtud de 
» ¡as disposiciones vigentes. 
, g 3.® Autorizar el pago de los 

0ter^ses vencidos a los títulos 
[ue Cumplan los requisitos de la 

jPom|áusula anterior. 
Lo que por acuerdo de la Co-
Isión Permanente de la Junta 

su sesión de 27 de febrero 
•óximo pasado, se publica para 
inocimiento de los tenedores 

líos; previniéndoles que en 
;o de un mes, a contar del 
inte día d é l a publicación 
ite/anuncio en el BOLETÍN 

gen de plata con estrellas en los 
rayos, otra corona de plata dorada, 
un rosario de filigrana con cuen-
tas de ambar, unos gemelos de 
teatro, unas polainas de cuero ro-
jo, una maquila bastón fuerte con 
contrera de hierro y puflo de cue-
ro, doce cucharitas de plata de 
postre y tres de plata sobre dorada. 

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 22 de febrero de 1937. 
=E1 Juez de Instrucción, José Luis 
Ponce de León y Bell080,=El Se-
cretario Judicial,?. H., Claudio 
Pérez. 

45' 
195| 

3 ' f 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 

St.° IDomlngo de l a Calzada 
Don José Luis Ponce de León y 

Belloso, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido. 
Hago saber; Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por robo, señalado con el número 
26 de 1936, he acordado llamar por 
edictos a dos quincalleros, uno de 
ellos alto, moreno, muy yelludo, 
con camisa azul, sin barba ni bi-
gote, de unos 29 años de edad, y el. 
otro, bajo, regordete, con blusa y 
de unos 23 años, ambulantes y al 
parecer alambradores, los cuales 
comparecerán en el término de 
diez, contados a partir de la publi-
cación del presente en el «Boletín 
Oficial» del Estado Español, con el 
fin de recibirles declaración, bajo 
apercibimiento de que si no com-
parecieren les parará el perjuicio 
a que hubiere lugat con arreglo a 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tan-
to civiles como militares y demás 
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de re-
feridos individuos, y caso de ser 
habidos, los pongan a mi disposi-
ción en el Depósito municipal de 
de esta Ciudad. 

LOS OBJETOS SUSTRAIDOS SON LOS 
SIGUIENTES: 

De la pertenencia de D. Agustín 
Merino Morquecho: tinos catorce 
juegos de cama, diez toallas, una 
mantelería de doce cubiertos otra 
de las llamadas de' Rentería para 
doce cubiertos, una mantelería en 
blanco, con calados para ocho; dos 
juegos de manteles j servilletas 
para refresco, para diez; un espa-
dín con mango de plata; un ánfora 
de metal, un salero antiguo de pla-
ta tallado, una corona (He la Ylr-

Don José Luis Ponce de León y 
Belloso, Juez de Instrucción dé . 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por incendio, señalado con el nu-
mero 48 de orden del año de 1936, 
he acordado llamar por edictos en 
providencia del 24 del pasado di-
ciembre, y que reproduzco en este 
día a José Gómez García y Delfin ' 
Martínez Ameyugo, mayores de 
edad, solteros, jornaleros y veci-
nos de Herramelluri, cuyo actual 
paradero se desconoce, habiendo 
residido últimamente en Herramé-
lluri (Logroño), los cuales deberán 
comparecer ante este Juzgado a 
prestar declaración en el impro-
rrogable plazo de diez días. 

M propio tiempo ruego y encar-
go ala Guardia civil, policía judicial 
y agentes, asi como a las Autori-
dades, tanto civiles como militare s 
de cualquiera clase y jurisdicción 
que sean, procedan a su busca, 
captura y conducción poniéndoles 
a mi disposición en el Depósito 
municipal de esta Ciudad, que 
sustituye a la antigua cárcel de es-
te partido; bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren dentro 
del término que se les señala, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a derecho. 

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 22 de febrero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, José. Luis 
Ponce de León y Belloso.=E1 Se-
cretario Judicial, P. H., Claudio 
Pérez. 

Toledo 
Sánchez González Florentino, 

hijo de Tereso y de Paula, natura), 
de Mijares, provincia de Avila, de 
21 años de edad, y cuyas señas per-
sonales son: estatura un metro 
quinientos ochentas milímetros, 
pelo negro, cejas espesas, ojos 
groa, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente 

m 
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ancha, aire marcial, producción 
buena, su estado soltero, sin se-
flas particulares, domiciliado últi-
mamente en Mijares, de dicha 
provincia,, y sujeto a procedimien-
to por haber faltado a concetra-
ción en la Caja de Recluta de Avi-
la número 47, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
termino de treinta días, en la Aca-
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia (Toledo), ante el Te-
niente Juez Instructor D,' Nicolás 
Huidobro de la Fuente, con desti-
no en la citada Academia, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Toledo 15 de enero de 1937.=: 
El Juez Instructor, Nicolás Hui-
dobro. 

H u e l v a 
Martínez García, y Antonio Sán-

chez García Manuel, el primero, 
hijo de Juan y de Encarnación, na-
tural del Puerto de Santa María 
provincia de Cádiz, de 36 años de 
edad, Cabo de la Guardia Civil, y 
el segundo, hijo de Sebastián y de 
Isabel, natural de Oliva de la Fron-
tera, provincia de Badajoz, de cua-
renta y siete años de edad, Guar-
dia Civil, ambos domiciliados últi-
mamente en Río-Tinto (Huelva), 
procesados por el delito de rebe-
lión militar, en la causa número 
236 de 1936, instruida con motivo 
de su actuación en los puestos de 
la Cuenca Minera durante la do-
minación marxista en la misma, 
comparecerán en el término de 
quince días, a partir de la fecha 
de la inserción de la presente, an-
te el Sr, Juez Instructor, Coman-
dante de Infantería- D. Ildefonso 
Pérez Peral, y én el local del Juz^ 
gado, sito'^n la calle José Cana-
lejas número 7, apercibiéndoles 
que de no comparecer serán decla-
rados rebeldes y les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Se ruega a todas las autoridades 
civiles y militares, que practiquen 
las gestiones necesarias para la 
busca y captura de dichos proce-
sados, y que tan proritp sean habi-
dos lo comuniquen telegráfica-
mente a este Juzgado. 

Huelva-19 de enero de 1937.= 
El Comandante Juez Instructor, 
Ildefonso Pérez Peral. 

P a r d a v é (León) 
Garcia Braulio, hijo de Victoria, 

natural de Vi) luir, Ayuntamiento 
de Luarca, provincia de Oviedo, 
avecindado en Villuir, Distrito 
Militar de la 8." División, nació en 
26 de octubre de 1911, d© oflcio 
o h ó f s r , 25 aSos út> idiad, 49 As-

tado soltero y sujeto a expediente 
sumarísimo por deserción. 

Alvarez Fernández Santos, hijo 
de Maximino y de Filomena, natu-
ral de Cadavedo, Ayuntamiento de 
Luarca, provincia de Oviedo, ave-
cindado en Cadavedo, Distrito Mi-
litar de la 8.* División, nació en 21 
de octubre de 1911, de oflcio la-
brador, de 25 años de edad, estado 
soltero y sujeto a expediente su-
marísimo por deserción. 

Maira López Raúl, hijo de Ma-
nuel y de Manuela, natural deNo-
gueira, Ayuntamiento de Chanta-
da, provincia de Lugo, avecindado 
en.Noguira, distrito [militar de la 
8." División, nació el 19 de no-
viembre de 1911, de oflcio labra-
dor, de 25 años de edad, soltero y 
sujeto a expediente sumarísimo 
por deserción. 

Gómez Narciras ,José, hijo de 
José y de Carmen, natural de 
Luarca, provincia de Oviedo, ave-
cindado en Luarca, distrito militar 
de la 8." División, nació el 27 de 
abril de 1911, de oficio labrador, 
de 25 años, soltero y sujeto a ex-
pediente sumarísimo por el delito 
de deserción. 

Ceruuda García Celestino, hijo 
de Celestino y de Adelaida, natu-
ral de Muñás de Abajo, Ayunta-
miento de Luarca, provincia de 
Oviedo, avecindado en Muñás de 
Abajo, distrito militar de la 8 * 
División, nació el 24 de marzo de 
1911, de oflcio jornalero, de 25 
añós de e^ad, casado y sujeto a 
expediente sumarísimo por el de-
lito de deserción. . 

Just Pi Manuel, hijo de José y 
de María, natural de Granollers, 
provincia de Barcelona, avecinda-
do en Granollers, distrito militar 
de la 4." División, ridció en 27 de 
noviembre de 1914, de oflcio car-
nicero, de 22 años de edad, solte-
ro, estatura 1,600 metros; sus se-
ñas son: pelo castaño, cejas idem, 
ojos negros, nariz regular, barba 
deficiente, boca regular, color 
moreno, señas particulares, grue-
so, ancho de tórax y aspecto fuer-
te, sujeto a expediente sumarísi-
mo por el delito de deserción. 

Cosch Aragó José, hijo de José y 
de Rosalía, natural de Pobla de 
Sillet, provincia de Barcelona, 
avecindado en Pobla de Sillet, dis-
trito militar de la 4." División, 
nació el 24 de-noviembre de 1914, 
de oflcio químico, edad 22 años, 
soltero, estatura 1,700 metros; sus 
señas son, pelo negro, cejas ne-
gras, ojos Idem, nariz aguileña, 
barba poblada, boca regular, color 
moreno, señas particulares delga-
dp y apwieMia fina, avî eto a ex-

pediente sumarísimo por el d 
de deserción. ' 

Juñen Rovira- Antonio, hijo 
José y de Benita, natural de Pii 
Ayuntamiento de idem, provini 
de Barcelona, avecindado en Ti 
ra, distrito militar de la 4.'' Di' 
sión, nació en 31 de enero de 1?¡ 
de oficio obrero, de 22 años, osl 
do soltero, estatura 1,800 me 

. sus señas son: pelo castaño, o 
idem, ojos idem, nariz reguli 
barba deficiente, boca reguli 
color claro, señas particulares 
cho de tórax y no muy fuerte, 
Jeto a expediente sumarísimo 
deserción. 

Juves Codina Miguel, hijo 
Miguel y de Teresa, natural 
Mataró, Ayuntamiento de idei 
provincia de Barcelona^ avecll 
dado últimamente en Mataró, 
trito militar de la 4.» División 
ció el 4 de agosto de 1914, de 
ció géneros de punto, edad 22 
soltero, estatura 1,700 metros 

' señas son: pelo castaño,cejas idi 
ojos negros, nariz regular, b¡ 
poblada, boca regular, color 
reno, señas particulares ancho 
tórax y fuerte, sujeto aexpediei 
sumarísimo por deserción. 

Rey Fernández Ramón, hijo 
Ramón y de Carmen, natural 
Luarca, Ayuntamiento de idi 
concejo de idem, provjf̂ íyia 
Oviedo, distrito militar dé lai 
División, nació en 12 de junio 
1911, de oficio jornalero, de 
años, soltero, y sujeto a exped 
te sumarísimo por el delito 
deserción. 

González Menéndez Ricardo, 
jo de Ramón y Teresa, natural 
San Pe layo , Ayuntamiento j. 
Luarca, de 25 años de edad, yí 
jeto a expediente sumarísimo,; 
deserción. 

Ordura Verdasco, Ramón, 
de Ramón y de Antonia, nati 
de Armizo, parroquia de La M( 
taña. Ayuntamiento de Lua 
(Oviedo), de 25 años de edad,í 
miciliado últimamente en La MÍ 
taña, y sujeto a expediente sui 
rísimo por deserción. 

García González Robustiano. 
jo de Robustiano y de Virgii 
natural de Luarca, provincial 
Oviedo, de 25 años de edad, dos 
ciliado últimamente en Luam 
sujeto a expediente sumaríM 
por deserción. 

Rodríguez Crespo Gabino, | 
de Pedro y de Carmen, natural 
Luarca, provincia de OviedOil 
25 años de edad, domiciliados 
mámente en Luarca, y sujsj 
expediente sumarisimo por del 
oiíSn, ^ ¡ 

m 
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tallada Fibla Joaquín, hijo de 
Antoni'o y de Carmen, natural de 
Ull de Oona, provincia de Tarra-
izona, de 22 años años de edad, y 
cuyas señas perso;Qales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos idem, na-
riz regular, barba rasa, boca pe-
queña, color, moreno, y sujeto a 
expediente sumarisimo i?or deser-
ción. 
. Fernández Fernández Simbaldo, 
¡hijo de José y de Balbina, natural 
de Mufiás de Ahajo, Apuntamiento 
de Luarca, proyincia de Oviedo, 
[de 25 años de edad, y cuyas señas 

¡ersonales se ignoran, domicilia-
io últimamente en Mufiás de Aba-
lo, sujeto a expediente sumarísi-

¡0 por deserción. 
Pereira López Pejerto, hijo de 

osó y da Manuela, natural de 
,redo, provincia de Lugo, de 25 
ios de edad, domiciliado últi-
uamente en Laredo y sujeto a eu-
lediente sumarisimo |por deser-
íión. 

Castro Nido Domingo, hijo de 
.utonio y de Juana, natural de 
ago, parroquia de idem, Ayunta-
iiento de Luarca, provincia de 

, Jviedo, de 25 años de edad, domi-
•;Á:ciliado últimamente en Lago, y 

Lijo,f• ;̂ííSujeto a expediente sumarisimo 
ií's' - Ítiísjor deserción. 
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V;̂ "dós García Luis, hijo de Fer-

inio 

.-nlfo y de Sabina, natural de Bar-
ia, Ayuntamiento de Luarca, pro-
''.ncia de Oviedo, de 26 años de 
lad y cuyas señas personales se 
isconocen, sujeto a expediente 
imarísimo por deserción. 
López Portíerra Manuel, hijo de 
imón y de Petra, natural de Ca-

.̂ .ibedo, Ayuntamiento de Luarca, 
provincia de Oviedo, de 25 años. 
Sujeto a expediente sumarisimo 
•^or deserción. 

Moran (Jónzález Manuel, hijo de 
^só y de María, natural de Busti-
lo. Ayuntamiento de Luarca, pro-
1ncia de Oviedo, de 25 años, y su-
ito a expediente sumarisimo por 
aserción, 

, ,, Comparecerán dentro del térmi-
I no de cuatro dias,ante el Juez Ins-

lano. ^̂  ductor D. José María Belloso y 
vij.giiv, férez Batallón, con destino en 

4.° Batallón Expedicionario del 
-egimiento Infantería Zaragoza 
lúmero 30, de guarnición en Par-

Javó, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo afec-
t a n . 

i Pardavó 2 de febrero de 1937.= 
ti Juez Instructor, José María Be-
loso. 
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Zaíra 
D. Adolfo Barredo de Valenzuela, 

Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido, 
Por medio del present.e edicto 

que procede del sumario que se 
instruye con el número 3 de 1037, 
sobre incendio de mieses en la fin-
ca denominada «Las Navas», de 
este término, que llevaba en 
arrendamiento durante los últi-
mos días de julio último, ü. Adol-
fo Faba Márquez, he acordado 
ofrecer el procedimiento de ac-
ciones conforme al articulo 109 
del Enjuiciamiento Criminal ala-
0.* Aseguradora M. A. P .F .R,E. , 
domiciliada en Madrid, como per-
judicada en dicho sumario. 

T para que conste y sirva de 
Qotiñcaoión a la parte perjudicada 
a los efectos procedentes, doy el 

Sresente en Zafra a 23 de enero 
e 1937.—El Juez de Instrucción, 

Adolfo Barredo de Valenzuela.= 
El Secretario. J. Antonio Burgos. 

S o r i a 

Ortega Moreno Eusebio, de 22 
años, natural de Villaseca de Ar-
ciel, hijo de David y Petronila, pa-
nadero, soltero, domiciliado en,Ol-
medo, cuyo actual paradero se ig-
nora, como comprendido en el ca-
so primero del artículo 835 de la 
Ley de Enj uiciamiento Criminal, 
comparecerá en el Juzgado de Ins-
trucción de Soria, dentro del tér-
mino de diez días siguientes al en 
que se publique la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en 
el de esta provincia, con objeto de 
nolificarle una resolución judicial 
acordada en el sumario instruido 
en dicho Juzgado con el número 66 
de 1936, sobre estafa; bajo aperci-
bimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Por la presente, ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a loe 
Agentes de la Policía Judicial, dis-
,pongan y procedan a la busca y 
captura de dicho procesado,y caso 
de ser habido sea conducido a dis-
posición de referido Juzgado, en la 
prisión de esta Capital. 

Soria 28 de enero de 1937.=E1 
Juez de Instrucción, (ilegible). El 
Secretario Judicial, Ledo. Emilia-
no Corral. 

Salamanca 
Don Ignacio Butraguefio Co-

lorado, Capi tán per teneciente al 
Regimiento.de Infantería La Vic-
toria, número 28, domiciliado en 

es ta plaza, para responder de los 
cargos que s e ie hacen por es te 
Juzgado , sito en el Cuar te l del 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria, s e presentará an t e el S e -
ñor Juez Instructor, en el plazo 
de quince días, contados a partir 
de la inserción de la p resen te en 
e l BOLETÍN O n c i A L DEL E S T A D O , 
ba jo apercibimiento que de no 
efectuarlo en dicho plazo se rá 
declarado rebelde. 

Sa lamanca a 26 d e enero de 
1937 .=E1 Tenien té Coronel Juez 
Instructor, Jo sé González Po-
lanco. 

iDomfnguez Cos t a s Alejandro, 
hijo de be l f in y Elvira, natural de 
Couzo , parroquia de idem, p r o -
vincia de Pontevedra , avec inda -
do en Couzo , nació el 2 d e no-
viembre de 1913, oficio del c a m -
po, es tado sol tero, es ta tura un 
metro 612 mm. pelo negro , o jos 
negros , nariz recta , barba cerra-
da, boca regular , color moreno , 
s eñas part iculares, desviación d e 
la mandíbula inferior hacia la de-
recha, soldado de la 2.® Com-
pañía del Batallón B de Cazado -
res de Melilla número 3, que s e 
hallaba úl t imamente des tacado 
ent re C e s t a f e y Eribe, (Alava), 
p rocesado por haber desapare-
cido de dicho punto, compare-
cerá en término de ocho días , 
an te el Juez Militar, Alférez de 
Complemento de Infantería, don 
Vidal Sanz Ugarte , de la plaza 
d e Vitoria que t iene a su cargo , 
el Juzgado número 3 d e la mis-
ma, ba jo apercibimiento que ,de 
no efectuarlo, se rá declarado re-
belde: 

En Vitoria a 2 de febrero de 
1937.=E1 Alférez J u e z Instruc-
tor , Vidal Sanz . 

TetuáJi 

D. Bruno Vives Tebo i , Juez de 
paz de es ta ciudad y su de-
marcación. 

Por el p re sen te edicto hago 
saber ; Q u e en e s t e Juzgado d e 
mi cargo s e pres ta cumplimien-
to a carta orden de la Audiencia 
de es ta capital, para la exacción 
por vía de apremio del cobro de 
la multa de cincuenta mil pese-
tas impuesta por la Superior i -
dad, por traidor a la Patria, a 
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D. Orenclo Robles, vecino de 
Tánger, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, habiéndose In-
coado al efecto el expediente 
gubernativo adecuado, el cual 
tiene el número 5 de 1937, y en 
el qu? hé acordado requerir por 
medio del presente al expresado 
multado, con el fin de que en el 
término de quinto día, contado 
desde el sigu ente al de la inser-
ción del presente edicto en este 
periódico oficial, satisfaga en 
este Juzgado expresada suma de 
cincuenta mil pesetas, bajo aper-
cibimiento legal si no lo veri-
fica. 

Al propio tiempo ruego y en-
cargo a todas cuantas personas 
tengan conocimiento de los bie-
nes de todas clases que posea 
el multado referido, así como 
cuantas personas tengan cuentas 
pendientes que liquidar con el 
mismo, lo pongan inmediatamen-
te en conocimiento de este Juz-

gado, a ser posible, o en el 
más próximo de su domicilio, 
con relación detallada de dichos 
bienes o cuentas, sitios donde 
radiquen aquéllos y en poder de 
quién se encuentran, para pro-
ceder en su consecuencia. 

Dado en Tetuán a 11 de ene-
ro de 1937.=Bruno Vives.=E1 
Secretario, ilegible. 

Arol^ ld .ona 

D. Ricardo Clieca Almohalla, 
Juez de Ins rucción interino 
de esta eluded y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca 
Inserta esta requisitoria en el 
cBoletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial* de la provincia 
de Granada, se presente ante 
este Juzgado la procesada por el 
delito de infanticidio, Josefa Ha-

ro Qálvez, de 35 años dé edad, 
hija de José y de Josefa, casadal 
natural y vecina dé ViltanuevJ 
de Algaida, cuyo paradéro se i 
ñora, a responder de los carg 
que le resultan en sumario qiit| 
instruyo, apercibiéndolo que 
no verificarlo, será declarad 
rebelde, parándola los demái 
perjuicios que haya lugar, 
arreglo a la Ley. 

A la vez requiero a los seño 
res Jueces de Instrucción, 
como a ias Autoridades civile. 
y mil tares y Agentes de la F»! 
licía udicial, para que procedail 
a la busca y captura de exprfr| 
sado procesado, y, en el cas 
de ser habido, sea conducido 
mí disposición a la prisión 
ventiva de este partido. 

Dado en Archidona a 241 
diciembre de 1936. =« El Jua 
de Instrucción interino, Rícar 
Checa.«EI Secretario, ílegibli 
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